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DECRETO N° 611 /1(FE).-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Sub Director/a de Asesoramiento

de la Fiscalía de Estado, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a la cobertura del cargo vacante.

Que corresponde dictar el acto administrativo que designe a la Sub Directora de

Asesoramiento de la Fiscalía de Estado.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desígnase interinamente a la Dra. Sofia Mastrolorenzo, D.N.!. 26.638.041, en

el cargo de Sub Directora de Asesoramiento -Categoría 23 Planta Permanente- dependiente

de Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente Decreto, ello, en virtud de lo

considerado.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que lo dispuesto en el Artículo N° 1 es con retención del

cargo Categoría 22 Planta Permanente de Fiscalía de Estado, del cual la Dra.

Sofía Mastrolorenzo es titular.
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ARTICULO 3°. Otórgase a la Dra. Mastrolorenzo el 100% del adicional previsto en el Decreto

Acuerdo N° 39/1-99, sus modificatorias y ampliatorias.

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto

se imputará a las partidas presupuestarias específicas con que cuenta la Unidad de

Organización N° 180 - Fiscalía de Estado.

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y

Justicia.

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

Boletín Oficial yarchívese.
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Dra. ~AROLlNA VARGAS Á~ASSE
MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA


